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DE LA PROmCIA DE LEON 

fcimiRTBNCU. OFIOIJÍ.L. 

.' Luego, qae loa aoñores 'Alcaldes y Secretarios rô  
eiban loa.núinerofl del BOLHTIN qae .correspondan al 

.distrito,-dispondrán-que se"fije un ejemplar en el 
-sitio de costumbre donde permanecerá huta él, re-, 
eiba dal númíéro sigaíente. ^ 

V-Loo Sscretarios cnidarin de conserrarlos Uout-
•HMBS cplecoionados ordenadameáte para, sú encaa-

' dernacíon Que deberá. Teriflcarse cada año..''' " 

, SE PDBLIOA. tOS LUNES, MIERCOLES T VIERNES. 

'Se snscribe en la_ Imprentan de la Diputación proTincífti á 4 pesetas 

50 céntimos él trimestre, 8 pesetas al semestre j Ib pesetas al a3o, 

pagadas al solicitarla anserición. . . 

Números aueltps 25 céntimos de peseta. 

'ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean i . instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular próvio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada línea de 
inserción 

P A R T E OFICIAL 

' "(Gaceta.del día 12 de Diciembre.) 
' r . PBÉSIDBÑOIA -

D E L C O N S E J O DÉ M I N I S T R O S 

; -SS . M M . el Hey y l a Reina Regen-
. te (q. D . g.) y Augusta Real F a m i 

l ia c o n t i n ú a n sin novedad en su im-, 
"pór tanto salud. ' . . ; 

GpBIBTOp.-DglPHO^I^qiA.j, , 

•. ;EÍ :'Sr;<Siibdel'egadq::de MeSic ina 
del; distrito ;dé\ésta.:eapital,,-;D'. A h ^ 

' H o n i o ^ r r i b l a v ^ . g u i e n ' p e d í - i n f o m 
referénte á l aJ ip rma^dé .oombátir l a ' 
epidemia diftérica, ha emitido e l s i -
guionte: 

•. t Á fin . de'. dar cumplimiento, á- l a ' 
' atenta comunicac ión de V . S;,.fecha 
•7 del corriente,:eu q u é me 'p ided ic - . 
te'cuantas medidas j ú z g u e , condu
centes á. atajar el progresivo des-' 
arrollo, que-por desgracia v a to 
mando en está población la afección 
dif tér ica, me ' permito so'metér A l a 
iluBtradiá consideración de V . S., e\ 
conjuato, á graudos rasgos, de re
glas que, en concepto de és ta S u b -
delegación, sería conveniente se t u 
vieran en cuenta. 

Es la difteria, una enfermedad 
que se trasmite con gran rapidea, 
no, sólo por el m i s ligero contacto 
directo, sino tambiéa á distancia, 
por medio del aire.y de los vestidos 
de las personas .que han estado a l 
lado de un enfermó, llevando á ellos 
adheridos los g é r m e n e s de infección', 
s i que i g ú a l m e n t e por^ medio de 
agua impurificada p o r sustancias 
animales filtradas de. establos, es
tercoleros ú otros lugares, i n m u n 
dos. ; : 

Es t r iv ia l , y de puro sabido por 

todos, olvidado por los m á s , que 
cuando reina uña enfermedad gene-, 
ralizada ó epidécnicá, e l cuidado 
primordial es: encastillarse dentro 
d o l a m a s severa higiene, para no, 

'perder. .el ún isono a rmónico ,de su 
' economía , pues toda t r ansg res ión ñ a 
de ir í chocar, enyolv iéodose , sirio • 

• dé llenof'pur lo menos, con, l ina no 
¿pequeña parte de lasviriánifestacio-
,nésT,áe';,aíectó reinante; ' impUcándo 

, esto,'jior lo, mismo, la! íiócesidadfde,1 
ser más ' cu idadosos de , la salud que-" 
en. épocas ordinaf ias .y fmucho . m á s : 

': t r i t á n d ó s e d é la Hifteriá," que • a t ¿ c a : 
íeri primer t é rmino .y dé predi lección • 
'.á seres débiles por su pequenez,.que; 
.carecen de las ene rg í a s 'para„réBÍ8-. 
J tir^ las ipñaeDCi ' a s a tmosfér icas ex 
tremas.- .' . .' , ' : ;• 

T e n i é n d o l a médic iná prevent iva, 
que atender, no tan 'sólo al pueblo 
donde/reina el azote,- por l o que 
pueda inf luir con sus condiciones, 
ya en. ei desarrollo, 'ya én la dura
ción, sino t a m b i é n al cuidado de los 
sauosy á l aislamiento y désinfec-
ción dé ' loa' materiales empleados 
por los epidemiados, necesario es 
que los preceptos que se establez
can séán de Índole general unos y 
privada otros.. 

Incumbe á la Admin i s t r ac ión p ú 
bl ica cuidar con señalado esmero de 
l a limpieza de l a localidad, no per
mitiendo muladares á menos de un 
k i lómet ro de poblado y en direfeción 
contraria á los vientos qiie la bañen , 
teniendo bien servidas y custodia
das las • fuentes' de agua potable, 
limpiois y expeditos los cauces de 
riego,, desecado todo pantano por 
insignificante que parezca, obl igan
do á los que tengan encerrados* en 
sus viyiendbs, cuando é s t a s es tén 
dentro de la población, ganados va 

cunos . ó , caba l l a r e s , á que los esta
blos t e n g á n ven t i l ac ión , limpieza y 
capacidad piopbrcionada al n ú m e r o , 
que cobijen, y no consintiendo, bajo J 
pretexto alguno, animales de cerda 
dentro del per í iné t ro de la lócolidad. 
Oponiéndose abiertamente á q u é se 
hagan funerales para a c o m p a ñ a r los 
.ea\l.¿yérés. al cementerio, pues.éstos" 
deben de ser llevádos^á un depósi to 
aislado énc l ayadó én el mismo ce-
mónté r io , pora:ser.inh uma'dos pasa
das las y e i n t i c ü a t r ó horas; si la epi
demia, toma . 'a lgún ' vuelo .. m á s del 
que en 'estos momentos l leva, es i m 
periosa; aunque sensible, la necesi
dad de >cerrar los escuelas, como 
igualmente la desinfección, del a l 
cantarillado, arrojando i su. fondo, 
por las aberturas de la vía públ ica , 
disoluciones d é sulfato' de hierro ó 
agua clorurada ó de ca l . 
; Toca á los individuos ejercer ex 
quisita vigi lancia sobre los n i ñ o s , 
sus hijos, deudos ó sometidos á su 
cuidado, para que en manera n ingu 
na dejen de cumpl i r con los precep
tos de l a higiene general, y en este 
caso concreto de difteria, no cons in 
t i éndoles jugar én sitios h ú m e d o s , 
fríos y poco ventilados, oponiéndose 
i que se besen en la boca, no per
mitiendo en las escuelas que mast i 
quen una misma goma, pluma ó l á 
piz , a le jándolos por todos los medios 
de los focos conocidos, no l l e v á n 
dolos á paseo n i £ pie ni en coche 
abierto en días h ú m e d o s ó que so
plen los vientos del Norte , abrigar
les con trajes de lana , pero sin ex
ceso, no dejarles coiner frutas ac i 
das ni alimentos trasnochados, ais
larles lo m á s p o s i b l e , ' s u m i n i s t r á n 
doles por la m a ñ a n a algunas cucha 
radas de tisana templada de flores 
de manzani l la . 

U n a vez d u e ñ o del campo el de-
bastador enemigo, procede el ais la
miento del enfermo, no estando a 
su lado m á s que las personas p rec i 
sas pora su cuidado; la hab i t ác ióu 
que ocupe debo desalojarse de tapi 
ces, colgaduras y vestidos; en una 
palabra,de todo lo que pueda retener 
el miasma, facilitando el contagio, 
mas sin, poner obs tácu los á l a v e n t i 
lac ión y entrada de los rayos so la
res; con; frecuencia, se l ia rán en el 
local piilverización'es con u na "diso
lución dé ácido fénico a l 5 por 100, 
l avándose las 'manos-repetidos ve
ces los a s i s t é n t e s con esta m i s m a ' 
disolución; y a con otra de diez g ra - ' 
mos.de ácido-bórico ó *un gramo de 
á c i d o ' t ú n i c o . p o r litro de agua , y a 
bien con agua salada: las materias 
procedentes dé l a garganta se reco
g e r á n en vasos que contengan una 
solución de cincuenta gramos de 
cloruro dé z inc ó de sulfato c ú p r i c o 
por l i t ro de agua .y lo mismo se liara 
con las orinas y deposiciones, por no 
ser menos sospechosas; las vasijas 
de su uso se l a v a r á n m á s de una 
ocas ión con agua hirviendo. 

U n a vez curado el enfermo, o 
acaecido su fallecimiento, lo mejor 
seria quemar todo lo que ha servido 
para el paciente, mas en la impos i 
bil idad de llevar ¡i cabo, en todos 
los casos, medida tan radical , se l a 
v a r á n las s á b a n a s y vestidos con la 
disolución de cloruro de z inc , 50 
gramos por l i t ro de agua, ó in t ro
duc iéndolos después en agua hi r 
viendo durante uua hora por lo me
nos; las mantas y colchones, con 
todo lo d e m á s qué contuviere el 
cuarto del diftérico, se des infec tará 
quemando azufre en un omi t i ó o 
vasija que contenga carbones en
cendidos, 20 gramos por cada m e -
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tro cúbico , j man t en i éndo l e h e r m é 
ticamente cerrado por espacio de 
veinticuatro horas. 

Todo esto acompasado de una d i 
l igente actividad por parte de las 
familias, para buscar el consejo de 
un Médico, en el momento que se 
note la m á s pequeSa a l t e rac ión en 
l a o rgan izac ión dé l n iño , entiende 
esta Subdelegac ión que h a b r á de 
ser lo bastante, no para hacer des- ! 
aparecer la epidemia i n s t a n t á n e a - j 
mente, pero si para que pueda suce- I 
dor en plazo no muy lejano. : 

Antonio Arr ió la .» i 

Y teniendo en cuenta los razona- i 
dos preceptos q u e envuelve tan 
ilustrado informe, he resuelto pu
blicarlo en el BOLETÍN OFICIAL de es- • 
ta provincia, obligando á los A l c a l 
des, Médicos Titulares, Subdelega
dos de Sanidad y cuantos me deban 
obediencia, á cumplir y seguir es
trictamente, bajo las m á s severas 
penas, los preceptos que . en él se 
consignan, en la parte que les sea 
aplicable, á f?n de extirpar tan te
rrible enfermedad y prevenirse con
tra ella. • 

León 12 de Diciembre de 1893. 
EL Gobernador interino, 
EIII4¡* F e n á a d H . 

se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias, contados desde l a fecha de 
este edicto, puedan presentar es 
e s t é Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de mine r í a v igente . 

León 11 de Diciembre de 1893. 

Eladio Fernándex. 

(Gaceta del día 2 de Junio) 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A . 

REAL ORDEN 

Exorno. Sr . : E n Real orden del 
Ministerio de Ult ramar , de 2 del ac
tual, se dice á é s t e de l a Guerra lo 
siguiente: 

cDe conformidad con le propuesto 
por la Junta Superior de la Deuda de 
Cuba, en sesión de22 de Abr i l ú l 
timo; S. M . el Rey (Q. D . G.) , y en 
su nombre la Reina Regentedel R e i 
no, ha tenido á bien disponer que re 
reconozcan á favor dé los causantes 
los 420 crédi tos , n ú m e r o s 1 á 192, 
195 á 202, 204 á 367, y 389 á 424, 
comprendidos en la relación n ú m e r o 
49 de abonarés de alcances y ajustes 
finales, correspondientes al reg i 
miento de Infantería de Tarragona, 
después de h e c h a s las siguientes 
rectificaciones ocasionadas por equi
vocaciones padecidas en. las hojas de 
ajuste y en el c ó m p u t o de intereses; 

DON ELADIO FERNANDEZ, 
GOBERNADOR CIVIL INTERINO DE ES
TA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Enrique 
L a Gasea, vecino de León, se ha 
presentado en la Jefatura de Minas, 
en el dia 1.* del mes de Diciembre, 
á las doce de su m a ñ a n a , una sol ic i 
tud de registro pidiendo 20 perte-
nencias.de la mina de hul la llamada 
Tusi ia , sita en t é r m i n o del pueblo 
de Perreras del Puerto, Ayuntamien
to de Renedo dé Valde tué jar ; y l i n 
da al N . , con el registro «Teresa» ; 
S. , «Cuat ro A m i g ó s e ; E . , «San 
José» , y O. , con «La Mimos»; hace 
la des ignación de las citadas 20 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida el 
á n g u l o Noroeste de la mina «Los 
Cuatro A m i g o s » , desde él se medi
r á n 1.000 metros al E . , y se coloca
rán l a 1 .* estaca; desde é s t a 200 me
tros al N . , ¡a 2."; desde é s t a 1.000 
metros al O. , la 3.*; desde é s t a 200 
metros al S. y se l legará al punto, 
de partida; quedando asi cerrado e l 
pe r ímet ro de las citadas pertenen
cias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depós i to prevenido por l a l ey , he 
admitida definitivamente por de
creto de este día l a presente s o l i c i 
tud , sin perjuicio de tercero. Lo que 

CHpi ta l 
I Número 

de loa 
créditos 

Dcaao 
Pesos 

13 63 
84 54 
67 54 
67 16 

141 57 
86 2 

103 85 

152 74 
65 84 

102 57 
67 54 
37 16 

154 97 

Intere-
fies 

Pesos 
TOTAL 
Posos 

148 74 
96 37 
79 02 
85 29 

169 88 
105 17 
73 80 

122 54 
206 64 
208 32 

15 24 
152 74 
83 61 

127 18 
85 77 

174 19 
196 81 

35 por 100 
Pesos 

52 05 
33 72 
27 155 
29 85 
59 45 
36 80 
25 83 
42 88 
72 32 
72 91 

5 33 
53 45 
29 26 
44 51 
30 01 
60 96 
68 88 

cuyos 420 c réd i tos , coa las mencio
nadas rectificaciones, ascienden á 
48.239'78 pesos por el capital rect i 
ficado de los mismos, y á 9.589'76, 
por los intereses devengados; eñ 
junto á 57.829'54, de cuya cantidad 
deberá abonarse á los interesados el 
35 por 100 en metá l ico , ó sea 20.238 
pesos 48 centavos, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 14 de la ley de 
18 de Jumo de 1890 y Real decrato 
de 30 de Jul io de 1892. 

De Real orden lo digo á V . E . para 
ios efectos correspondientes, acom
pasándo le , en cumplimiento de lo 
preceptuado en los a r t ícu los 22 y 24 
de la ins t rucc ión de 20 de Febrero de 
1891, un ejemplar de dicha re lac ión, 
con los documentos justificativos de 
los c réd i tos reconocidos, excepto 
los abonarés y ajustes rectificados, 
para qne puedan hacerse las pub l i 
caciones á que la misma ins t rucc ión 
se refiere; y advi r t iéudole , quo con 
esta fecha se ordena á l a Dirección 

general de Hacienda de este M i n i s 
terio que facilite á l a Inspección 
de la Caja general de Ultramar los 
20.238 pesos 48 centavos que nece
sita para el pago de los crédi tos re
conocidos .» 

Lo que de la propia Real orden 
traslado á V . E . para su conoci 
miento y d e m á s efectos; debiendo 
darse la mavor publicidad posible á 
dicha re lación por los Capitanes ge

nerales de Ult ramar en los per iód i 
cos oficiales de sus distritos, y ges
tionar lo conveniente el Inspector 
de l a Caja general de Ult ramar para 
que l a re lación citada se inserte en 
los Boletines oficiales -de las p rov in
cias, con el fin de que l legue á co
nocimiento de los interesados. Dio» 

f uarde á V . E . muchos años . Madrid 
4 de Mayo de 1893.—López D o m í n 

g u e z . — S e ñ o r . . . . . 

Relación que se cita 

Nombre de los interesados 

1 Antonio Alonso S á n c h e z . . 
2 Antonio Abeja N ú ñ e z 
3 Andrés A c i l u Alvarez 
4 Alvaro Agu i l e ra R o d e r o . . . 
5 Agapito Alegre Fernández 
6 Antonio Arquero F a b i o . . . 
7 Alejandro Aparicio Camacho 
8 Antonio Alb ia l Ferrer. 
9 Antonio Acosta H e r n á n d e z . 

10 Vicenta Alvarez M a r t í n e z . . . 
11 Blas Amor García 
12 Bautista Arnau M i n g a n o . . . 
13 Vicente Alga r ra S e g u r a . . . . 

.14 Vicente Allepur Ferrer 
15 Erigido A b r i l Mañero 
16 Cario» Avales C o b o s . . . . . . . 
17 Carlos Andrés P a n t o j a : . . . . 
18 Clemente Aloayde L á z a r o . . 
19 Ceferino Alvarez A r r i b a s . . . 
20 Casimiro Alvarez Menéndez . 
21 Dionisio Aguado Losa . 
22 D e m e t r i o Abanados A b a -

nades 
23 Domingo Abad P a l a c i o s . . . . 
24 Eugenio Alcocer A t i e n z a . . . 
25 Eufrasio Arias L ó p e z . . . . 
26 Emi l io Arias P é r e z . 
27 Eduardo Antón N a v a r r o . . . . 
.28 Esteban Andreu M é z q u i d a . . 

- 29 Eieuterio Andrés G a r c í a . . . . 
•30 Eusebio Antón, C a u f r a u . . . . 
31 Eugenio Andrés P i ü u e l o . . . . 
32 Eieuterio Abraido A l v a r e z . . 
33 Fernando Amor C u b e r o . . . 
34 Francisco Aso V i l l a n u e v a . . 
35 Federico Arnau S o l e r . . . . . . 

.36 Francisco Argente Monzones 
38 Francisco Ardevol Balsells 
38 Francisco Abriol A l m e l a . . . . 
39 Faustino Agus t ín G a r c í a . . . . 
40 Francisco A g ú n d e z Hernán

dez 
41 Jenaro Alvarez Pérez 
42 Gregorio Alonso S u e r o . . . . 
43 Hipóli to Asensio Mart ínez . . 
44 Isidoro Antón Sanjóo 
45 Isaac Alonso López 
46 Isidro Agu i r r e Ballesteros.. . 
47 Igmo Acón Serón 
48 Juan Alhama L u q u e . . . . 
49 Justo A l v a r Requejo 
50 José Alvarez F a c ú n d e z . . 
51 José Arquer ía Mar t ínez . 
52 José Aura Domenech..". . 
53 José Avellano R o b l e s . . . . 
54 José Armenteros P é r e z . . 
55 Juan Aroca Jurado 
56 José Amorós Molios 
57 Juan Apar ic io F r a n c o . . . 
58 Juan A n g e l G o n z á l e z . . . 
59 Juan Amengua! Genovar t . . 
60 J o a q u í n A l e m a ñ y Pons. . 
61 José Alonso Pnedes 
62 Ju l i án Alvarez C o q u e . . . 
63 Juan Agui r re Luque 
64 J o s é Aguado García 
65 José Adelantado Jarqus. . 
66 J o a q u í n Acous S e r ó n . . . . 
67 Loreuzo Alonso Espinosa, 
68 Leopoldo Aner San R ó m á n . . 

Importe 
del cspital 
rectiflexdo 

168 
168 
168 
154 34 
70 87 

112 63 
57 52 
60 

168 
168 
m 16 
168 
153 79 
120 36 
168 

69 42 
248 16 
121 64 

54 48 
162 58 
122 89 

69 59 
72 

191 91 
114 16 
283 31 
168 

48 
168 
54.74 
34 '94 

119 16 
62 99 
36 

163 92 
134 26 

94 87 
71 13 
65 

202 02 

109 16 
40 04 

131 63 
. 78 40 

78 94 
168 

58 24 
168 
168 
168 
157 74 
164 54 

71 84 
172 67 
163 53 
44 53 
91 82 

163 10 
161 18 

67 31 
199 44 
120 
84 54 

168 
76 92 
14 30 
55 82 

169 14 

Import* 
total 
de los 

interesas 

21 84 

25 20 
41 67 
12 75 
12 38 
15 53 
16 20 
45 36 
45 36 
36 22 
36 96 
26 14 
30 09 

67 
8 51 

34 14 
33 18 

12 52 
19 44 
51 81 

1 14 
70 82 
45 36 
12 96 

-45 36 
11 49 

4 19 

9 72 
44 25 
32 22 

» 
19 20 

54 54 

29 47 
10 81 
28 95 

0 78 
14 20 
40 32 
10 48 
38 64 
45 36 
45 36 

44 42 
19 39 
43 16 
44 15 

24 79 
44 03 
43 51 

8 07 
53 84 
32 40 
10 99 
45 36 

2 57 
6 

TOTAL 
Pesos 

Liquido . 
Apercibir 

al a5 por 100' 
del capital. 
é interese» 

Pesos-

189 84 
168 
193 20 
196 Ol-
SS 62 

125 01 
73 05 
76 20 

213 36 
213 36 
170 38 
204 96 
179 93 
150 45 
168 

69 42 
315 16 
130 15 

54 48 
196 72 
156 07 

82 11 
91 44 

243 72 
115 30 
354 13 
213 -36 

60 96 
213 36 

66 23 
39 13 

119 16 
. 62 99 

45 72 
208 17 
166 48 

94 87 
90 23 
65 

256 56 

138 63 
50 

160 58 
79 18 
93 14 

•208 .32 
68 72 

206 64 
213 36 
213 36 
157 74 
208' 96 

91 23 
215 83 
207 68 

44 53 
116 61 
207 13 
204 69 

75 
253 28 
152 40 

95 53 
213 36 

76 92 
16 87 
62 51 

169 14 

66 44 
58 80 
67 62 
68 60 

. 29 26 
43 75 
25 56 
26 67. 

r. 74 67 
74 67 
«9 63 
71 73 
62 97-
52 65 
58 80 
24 29 

110 30 
45 55 

. 19 06 
68 85 
54 62 

¿8 73 
32 
85 30 
40 35 

123 94 
74 67 
21 33 
74:67. 
23 18 
13 69 
41 71 
22 04 
16 
72 8o 
58 26 
33 20 
31 61 
22 75 
89 79 

48 52 
17 79 
56 20 
27 71 
32 59 
7a 91 
24 05 
72 32 
74 67 
74 67 
55 20 
73 13 
31 93 
75 54 
72 68 
15 58 
40 81 
72 49 
71 64 
26 38 
88 64 
53 34 
33 43 
74 67 
26 92 

5 90 
21 87 
59 19 
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69 Manuel Andrés Faus 
70 Manuel Andreu L l o p . . . . . . . . 
71 Manuel Aspa H e r n á n d e z 
72 Miguel Abad Buisán 
73 Manuel Alvarez Diaz 
74 Migue l Aleña P r a t s . . . . 
75 Mauuel Amado Iglesias 
76 Narciso André s P a n t o j a . . . . 
77 Pedro Aparicio M a n z a n o . . . . 
78 Paulino Alvarez L a b r a B a . . . 
79 Pedro Arranz Jaramillo 
80 Pío Alonso Cabrera. 
81 Pascual Alas t ro? A l b r o l . . . . 
82 Rafael A lemán Soler 
83 Rufino Alonso Bertoli 
84 Rafael A g u s t í n Pastor 
85 Rafael Artajona Leonar 
86 Raimundo Arechavá la Q u i -

ñ i g o i . . . . . . 

87 Serafín Arna l Serrano 
88 Santiago Alvarez Rodr íguez 
89 Santiago Alvarez García 
90 Santiago Agreda' M a d r u g a . . 
91 Toribio A v i l a González 
92 Tomás [Amora Molina 
93 Antonio Benito G r a n d e . . . . . 
94 Aniceto Barracli ina Rambla. 
95 Agus t ín Viduei la M a s d e u . . . 
96 Antonio Braojos H e r a s . . . . . 
97 Antonio Bernal B e l m o u t e . . . 
98 Agus t ín Bérmúdez F e r n á n 

dez 
99 Antonio Buenamar R i c o . . . . 

Antonio Bosulla Rodr íguez . 
Antonio Valencia Cornejo . . 
Alejandro Badia Baquer . . 
Agus t ín Baréu T a b o a d a . . . . 
Antonio Baena López 
Atauasio Belenquer Sancho. 
Vicente Vázquez G ó m e z . . . . 
Bernardo Vázquez Folgueira 
Bernardo V a l l e j o , M a l i l l a . . . . 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 

72 65 
168 
93 72 
12 

116 06 
84 71 

103 76 
102 96 
174 01 

48 98 
159 24 
166 17 
138 84 
148 
202 02 

43 98 
141 45 

202 12 
76 41 
98 14 
32 
52 60 

168 
129 65 
168 
54 54 

109 17 
170 86 
24 

60 
147 45 
43 82 
99 96 
78 55 
60 86 

127 79 
83 85 

104 45 
50 66 
53 18 

18 16 
26 88 
25 30 

3 24 
24 37 
19 48 
28 01 
24 71 
29 58 

42 99 
44 86 
37 48 
39 96 
54 54 

5 27 
28 19 

30 31 

0 98 
7 68 

14 20 
45 36 
35 
45 36 
14 72 

46 13 
6 48 

16 20 
17 69 

22 99 
21 20 
16 43 
34 50 
17 60 
28 20 
13 67 

90 81 
194 88 
119 02 

15 24 
U 0 43 
104 19 
131 77 
127 67 
203 59 

48 98 
202 22 
211 03 
176 32 
187 96 
256 56 

49 25 
179 64 

232 43 
76 41 
99 12 
39 68 
66 80 

213 36 
164 65 
213 36 

69 26 
109 17 
216 99 

30 48 

76 20 
165 14 
43 82 

122 95 
99 75 
77 29 

162 29 
101 45 
132 65 
64 33 
53 18, 

(Se continuará) 

31 78 
68 20 
41 65 

5 33 
49 15 
36 46 
46 11 
44 68 
71 25 
17 14 
70 78 
73 86 
61 71 
65 78 
89 79 
17 23 
62 87 

81 35 
26 74 
34 69 
13 88 
23 38 
74 '67 
57 62 
74 67 
24 24 
38 20 
75 94 
10 66 

26 67 
57 7S> 
15 33 
43 03 
34 91 
27 05 
56 80 
35 50 
46 42 
22 51 
18 61 

Ol'IGINAS D E H A C I E N D A . ; 

. A D M I N I S T R A C I Ó N D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN . 

Extracto de las resoluciones del Tribur 
nal gu tenwt im del Ministerio de 
Hacienda, recaídas en expedientes de . 
excepción i e venta de terrenos, pro
movidos por los Alcaldes pedáneos y 
Presidentes de las Juntas adminis
trativas. 

Por resolución del Ministerio de 
Hacienda, fecha 24 de Octubre ú l t i 
mo, l ia sido desestimada la solicitud 
de excepción de venta de los montes 
conocidos con el nombre del Poyo 
Bal iña , Cebaledo, Paradela, Onza, 
Ve iga del Olmo y Gial l inas; promo
vida por el Alcalde pedáneo del pue
blo de Campo del A g u a , pertene
ciente al Ayuntamiento de Parada-
seca. 

Por resolución del Ministerio de 
Hacienda, fecha 24 de Octubre ú l t i 
mo, ha sido desestimada la solicitud 
de excepc ión de venta de un monte 
c o m ú n denominado Valorio, Cres
po y L a Sierra; promovida por el A l 
calde pedáneo del pueblo de V i l l a r 
de Acero, Ayuntamiento do Parada-
seca. 

Por resolución del Ministerio de 
Hacienda, fecha 24 de Octubre ú l 
t imo, ha sido desestimada la so l ic i 
tud da excepción de venta de tres 
porciones de terreno llamados P e i -
aón , Rubias y L a Trapa; promovida 
por el Alcalde pedáneo del pueblo 
de Porcarizas, del Ayuntamiento de 
Paradaseca. 

Por resolución del Ministerio de 
Hacienda, fecha 24 de Octubre ú l t i -
t imo, ha sido desestimada la recla
mac ión de excepc ión de venta de los 

montes denomihádos 'Seijo," Caleizo 
y Enc ina de la Lastra; promovida 
por el Alcalde pedáneo del pueblo de 
Pór te la de A g u i a r , Ayuntamiento 
del mismo. ' " 

Por resolución del Ministerio de 
Hacienda, fecha 31 de Octubre ú l 
t imo, 'ha sido desestimada la so l i c i 
tud de excepción de venta,' en con
cepto de dehesa boyal, de un terre
no conocido con los nombres de N a -
bariego, Penillo, Gistral , Gimaeso y 
Abesedo; promovida por D. José Gar
cía P e ñ a , vecino de Lumajo, como 
individuo de la Junta Adminis t ra t i 
va del Ayuntamiento de Vi l labl iqo. 

Por resolución del Ministerio de 
Hacienda, fecha 24 de Octubre ú l t i 
mo, ha sido desestimada la petición 
de excepción de venta, como apro-
Yechamiento c o m ú n , de los montes 
titulados Camprondo, Olloroso, L a 
Prida, Piedras Hoyas y Aboces; pro
movida por el Alcalde pedáneo del 
.pueblo de Escaro, Ayuntamiento de 
Riaño . 

Por resolución del Ministerio de 
Hacienda, fecha 31 de Octubre ú l t i 
mo, ha sido desestimada la excep
ción de venta, en concepto de apro
vechamiento c o m ú n , de un monte 
denominado Alfacal; promovida por 
el Alcalde pedáneo del pueblo de 
Corporales, Ayuntamiento de Bar-
jas. 

Por resolución del Ministerio de 
Hacienda, fecha 24 de Octubre ú l t i 
mo, ha sido desestimada I» solici tud 
de excepc ión de venta, en concepto 
de aprovechamiento c o m ú n , de un 
monte denominado Serró de Reba
lón y Caba de las Pombas; promo
vida por el Alcalde pedáneo de A l -
varados, Ayuntamiento de Barjas. 

Por resolución del Ministerio de 
Hacienda, fecha 31 de Octubre ú l 

t imo, ha sido desestimada la recla
mac ión de excepción de venta, en 
concepto de aprovechamiento co
m ú n , de los terrenos-denominados 
Peira, Llama, Los Cuetos, A z c a , 
Pur ina y Recovera, de una pradera 
titulada Pradón y Eras, y de un 
monte nombrado Vallarán, S o p e ñ a 
y Topera, promovida por el Alcalde 
pedáneo de Torrebarrio, A y u n t a 
miento de L a Majúa. 

Por resolución del Ministerio de 
Hacienda, fecha 24 de Octubre ú l 
timo, ha sido denegada la reclama
c ión de excepción de venta, en con
cepto de aprovechamiento c o m ú n , 
de los predios titulados L a Lampa, 
Bugeco y el Campo, y por el de de
hesa boyal de una porción de m o n 
te conocido por los nombres de Co-
rolla, Majadon y otros, promovida 
por el Alcalde pedáneo de Vi l lase-
cino, Ayuntamiento de L a Majúa. 

Por resolución del Ministerio de 
Hacienda, fecha 31 de Octubre ú l 
t imo, ha sido, denegada la reclama
ción de excepción de venta, en con
cepto de aprovechamiento c o m ú n , 
de los predios titulados L a Pradera, 
Pazcón , y de los montes titulados 
Barredos, Peña de Cabras y N a v a -
riegos, y Mata de Abajo y de A r r i 
ba, promovida por el Alcalde pe
dáneo de Robledo; Ayuntamiento 
de La Majúa. 

Por resolución del Ministerio de 
Hacienda, fecha 31 do Octubre ú l 
t imo, ha sido desestimada la so l i c i 
tud de excepción de venta, en con
cepto de dehesa boyal, de los montes 
denominados-Ardoin, Mati l las , V a l -
d e v i ñ á s y Valdemonte, Cuesta de la 
Red, Fuentelubios, Carábilos, Cues
ta de Abajo y Guardasozo; promovi
da por el 'Alcalde pedáneo do M u ñ e 
cas, Ayuntamiento de Renedo. 

Por resolución del Minister io de 
Hacienda, fecha 31 de Octubre ú l t i 
mo , ha sido desestimada la solicitud 
de excepción de venta, en concepto 
de aprovechamiento c o m ú n , de dos 
montes denominados San Juan, V a l -
decalvo, Abacidode Carbajal y Tor
cido, Vallejas y Chozo, promovida 
por el Alcalde pedáneo de Taravi l la , 
Ayuntamiento de Renedo. 

Por resolución del Ministerio de 
Hacienda, fecha 31 de Octubre ú l t i 
mo, ha sido desestimada la reclama
ción de excepción de venta, en con
cepto do aprovechamiento c o m ú n , 
de los montes titulados Llamas del 
Cueto, Candanedo, Cortado y L l a -
mazal, Canto de las Piedras y M a l i 
l la ; promovida por el Alcalde pedá
neo de San Mart in, Ayuntamiento 
de Renedo. 

Por resolución del Ministerio de 
Hacienda, fecha 24 de Octubre ú l t i 
mo, ha sido desestimada la solicitud 
de excepción de venta, en concepto 
de aprovechamiento c o m ú n , d é l o s 
montes titulados Aviados , Monte-
unjido y Tras la Sierra; promovida 
por el Alcalde pedáneo de la Red, 
Ayuntamiento de Renedo. 

Por resolución del Ministerio de 
Hacienda, fecha 2 i do Octubre ú l t i 
mo, ha sido desestimada la solicitud 
de excepción de venta, en concepto 
de aprovechamiento c o m ú n , de Fre-
cha, Hornedo, Hondón de la Collada, 
Aviados y Tejo de la Canalina; pro
movida por el Alcalde pedáneo de 
Forreras, Ayuntamiento de Renedo. 

Por resolución del Ministerio de 
Hacienda, fecha 24 de Octubre ú l t i 
mo, ha sido desestimada la solicitud 
de excepción de venta, de aprove
chamiento c o m ú n , de los montes t i 
tulados L a Braña , L a Sierra, Cuesta 

Ontoria, Valamecid y las Casillas, 
con sus Valiejos y Mata de Barga; 
promovida por el Alcalde pedáneo 
de V i l l a del Monte, Ayuntamiento 
de Renedo. 

Por resolución del Ministerio de 
Hacienda, fecha 24 de Octubre ú l t i 
mo, ha sido denegada la sol ici tud 
de excepción de venta, en concepto 
de aprovechamiento c o m ú n , de los 
m o n t e s denominados L a Llastra, 
Oreada, Abanes y Collada, y M o n - ' 
t emora í y la Trapa; promovida por 
el Alcalde pedáneo de Otero, A y u n 
tamiento de Renedo. 

Lo que se anuncia en este per ió
dico oficial para conocimiento del 
público y pueblos interesados, y en 
cumplimiento dé lo prevenido en el 
art. 61 del Reglamento de 15 de 
A b r i l de 1890, para el procedimien
to en reclamaciones económico-ad 
ministrativas, v 

León 7 de Diciembre de 1893.— 
Santiago I l l án . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
León. 

Vacante la plaza de Depositario 
de fondos municipales, por dimisión 
del (jue la de sempeñaba , se anuncia 
al publico por t é r m i n o de doce días, 
que t e rmina ráu á las doco de la no
che del día 24 del corriente, para 
que durante dicho plazo puedan pre
sentar sus solicitudes los que aspi
ren al desempeño del citado cargo; 
teniendo presente que se exigen las 
siguientes condiciones: 

1. ' Ser español , mayor do edad, 
tener buena conducta y hallarse en 
el pleno disfrute de sus derechos. 

2. * Prestare! agraciado uua'fian-
za en metál ico de 10.000 pesetas, ó 
esta misma cantidad en papel del 
Estado á precio do co t izac ión , ó de 
15.000 en fincas. 

L a dotación de la expresada plaza 
consiste en 1.900 pesetas, más la 
grat i f icación que se le asigne por la 
custodia y admin i s t r ac ión do los 
fondos carcelarios del p i r t ido . 

León 11 do Diciembre do 1893.— 
Mariano Sanz. 

E n poder de D. Pedro Mar t ínez , 
vecino de esta capital , 'que habita 
en la Plazuela del Arco de Santa 
Ana, se halla recogido, desde el dia 
2 del corriente, un caballo, como de 
seis cuartas de alzada, pelo rojo, ce
rrado. 

Lo que se hace público por medio 
del presente, para que el que resulte 
ser su d u e ñ o , pueda recogerlo. 

León 9 d« Diciembre de 1893.— 
Mariano Sanz. 

Alcaldía constitucional de 
Val de San Lorenzo. 

Confeccionado de nuevo el repar
timiento de consumos de este A y u n 
tamiento, por la mayor ía de i n d i v i 
duos de la Junta , para el actual a ñ o 
económico de 1893 á 94, y protes
tada nuevamente l a clasificación y 
confección del mismo poi el Presi
dente y tres individuos m á s de la 
misma, se expone a^públ ico por t é r 
mino de ocho días hábi les , en l a 
parte exterior de l a casa consisto
r ia l , con el fin de que durante dicho 
plazo puedan examinarle los con
tribuyentes en él comprendidos, y 
presentar las reclamaciones que t en -
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gau por conveniente: entendiendo- | á lo que determina el art. 91 del R e 
s é , que e m p e z a r á n á contarse desde I g l a m e n t ó del ramo, 
e l día siguiente a l en.que aparezca el ¡ V a l de S. Lorenzo á 9 de Dic i em-
presento inserto en el BOLETÍN OPI- I bre de 1893.—El Alcalde , Manuel 
CIAL; pasado que seo, se procederá i Cordero. 

AIcaldia conslitiicional de Valencia, de p . Juan 

Cou el objeto de examinar, discutir y aprobar el proyecto de repart i 
miento extraordinario, que se inserta á con t inuac ión , destinado á la cons
t r u c c i ó n de la cárcel del partido, se cita á todos los Municipios del mismo, 
á fin de que manden un representante debidamente autorizado á la re
un ión que t end rá lugar en la sala de sesiones de esta casa consistorial el día 
¿ 8 del actual , á las once de la m a ñ a n a . 

Valencia de D. Juan 11 de Diciembre do 1893.—El Alcalde , Pedro 
S á e n z . 

Proyecto de reparllnifanto que se «Un. 

MUNICIPIOS. 

Algadeí 'e 
Ardón 
Cabreros del Rio 
Campazas 
Campo de Vil lavidel 
Castilfalú 
Castrof uerte 
Cimanes de la Vega 
Corvil los de los O te ros . . . 
Cubillos de los O te ros . . . . 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal 
Gordoncillo 
Gusendos de los Oteros . . 
Izagre 
Matadeón de los Oteros . . 
Matanza 
Tajares de los Oteros 
S. Milláu de los Caballeros 
Santas Martas 
Toral do los G u z m a n e s . . . 
Valdemora 
Valderas 
Valdevimlire 
Valencia do D. J u a n . . . . . . 
Valverde Enrique 
Vil labraz 
Villaoó 
Villademor de la V e g a . . . 
Villafer 
Vil lahornate 
Vil lamaudos 
Vi l l amañán 
Vi l lanueva las Manzanas. 
Villaquejida 

Total 442.901 23 

Pesetas. Cúnt. 

10.838 61 
20.718 57 
13.568 33 
7.626 54 
7.162 11 
9.004 24 
8.061 9H 

14 206 48 
13.441 56 
8.489 09 

13.399 60 
6.565 26 
8.482 60 

12.671 . 
12.674 03 
19.933 38 
11.813 78 
17.242 41 
6.497 21 

26.341 02 
12.369 54 
6.205 04 

37.756 16 
16.629 20 
21.029 45 

5.228 56 
10.528 66 
8.415 70 
9.60Ü 42 
9.127 73 
9.075 83 
9.995 18 

15.102 44 
12.467 64 
10.689 87 

Induslml, 
Pesetas. Cént. 

392 60 
312 40 
212 30 

90 20 
6 60 

248 60 
167 20 
182 60 
85 80 

245 30 
825 88 
107 80 
319 » 

71 50 
169 40 
49 50 

558 80 
150 70 

56 10 
628 10 
557 70 

57 20 
2.892 45 

9!8 50 
3.275 36 

103 40 
80 30 

182 60 
286 50 

99 . 
354 20 
381 70 

2.093 58 
1.100 

475 20 

TOTAL. 
Pesetas. COnt. 

Cuota 
quo lia do pagar 
Pcsotns. Cént. 

11.131'21 
21.030 97 
13.780 63 
7.716 74 
7.168 71 
9.252 84 
8.229 19 

14.389 08 
13.527 36 
8.734 39 

14.225 48 
6.073 00 
8.801 60 

12.742 50 
12.843 43 
19.982 88 
12.372 58 
17.393 11 
6.553 31 

26.900 \ 2 
12.927 24 
6.262 24 

40.648 61 
17.547 70 
24.304 81 

5.331 96 
10.608 96 
8.598 30 
9.888 92 
9.226 73 
9.430 03 

10.376 88 
17.196 02 
13.567 64 
11.165 07 

17.638 07 460.599 30 

Plaza de la Cons t i tuc ión , n ú m e r o 
diez, de diez á doce de la m a ñ a n a 
del dia veintinueve de Diciembre 
p róx imo . 

N o se admi t i r á postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
tasac ión , y el diez por ciento de la 
misma, ha de consignarse previa
mente por aquel que quiera intere
sarse en la subasta. 

Lo que so publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en cumpl i 
miento de lo dispuesto en el ar
t ículo 1.495 de la ley procesal. 

Dado en Ponferrada á treinta de 
Noviembre de mi l ochocientos no
venta y tres.—Lucas F e r n á n d e z . — 
Por su mandado, Antonio López. 

2.350 08 
4.440 18 
2.909 44 
1.629 20 
1.513 50 
1.953 51 
1.737 39 
3.037 96 
2.855 97 
1.844 05 
3.003 36 
1.408 85 
1.858 24 
2.690 27 
2.711 58 
4.218 90 
2.612 17 
3,672 13 
1.383 57 
5.693 88 | 
2.729 27 
1.322 12 ! 
8.581 97 1 
3.704 78 i 
5.131 38 ! 
1.125 72 

. 2.239 83 
1.815 32 i 
2.087 81 ! 
1.948 > i 
1.990 93 ; 
2.190 83 ' 
3.630 53 • 
2.864 48 ' 
2.357 24 1 

97.244 44 j 

JUZGADOS. 

D . Alberto Ríos, Juez de ins t rucc ión 
de esta ciudad y su partido. 
Por la presente requisitoria ci to, 

llamo y emplazo á los procesados 
Victor ino Castrillo J i m é n e z y S a n 
t iago y Antonio Garc ía F e r n á n d e z , 
vecinos de esta ciudad, para que en 
el t é r m i n o de diez d ías , contados 
desde la inserción de la presente cu 
la Gacela de M a d r i d y BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, comparezcan 
en la sala-audiencia de este Juzgado, 
sita en la cárce l pública, plaza de 
Puerta Casti l lo, con objeto de c u m 
plimentar una carta-orden de la A u 
diencia provincial de esta ciudad, 
procedente do causa c r imina l , que 
ante la misma pende sobro lesiones; 
bajo apercibimiento, que pasado d i 
cho termino sin verificarlo, s e r án 
declarados rebeldes. 

Dada en León á 2 de Diciembre de 
1893.=Alber to R i o s . = P . S . M . , M a r 
t i n Lorenzana. 

E l Licenciado D. Lucas F e r n á n d e z , i 
suplente, eu funciones de Juez ' 

I municipal de Ponferrada. | 
j Para pago de ciento setenta pe- : 

setas y costas en que per sentencia I 
fué condenado Baldomero Mar t ínez i 

I Caballero, de esta vecindad, en j u i - \ 
i ció que le promovió Blas López de i 
i Abajo, vecino de Tabuyo, se sacan ; 
, á pública subasta, como de la pro- i 
i piedad del primero, los siguientes ' 
j bienes, en termino de San Lorenzo: 

1. " U n a v iña de dieciséis á r e a s , 
al sitio do Valdesacia; l inda E . otra ¡ 
de Antonio de Prada, y N . más de 
Miguel Coure l ; libre y tasada en 
sesenta pesetas. 

2. " Otra v iña , de diez á r e a s , a l 
sitio de la Cornalina; l inda E . y S. 
senda, y N . reguera; libre y tasada 
en cuarenta pesetas. 

3. " Y una huerta, do una á r ea 
treinta y cinco cen t i á r eas , a l sitio 
de la fuente; l inda S. m i s de don 
Tomás Calleja, O. y N . reguera; l i 
bre y tasada en treinta pesetas. 

E l remate t endrá lugar en las sa
las de audiencia de este Juzgado, 

E l Licenciado D . Lucas Fe rnández , 
suplente, en funciones de Juez 
municipal de Ponferrada. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á Celestino de Abajo y Dios, vecino 
de Tabuyo, de la cantidad de dos
cientas cuarenta y cinco pesetas y 
costas á que en ju ic io verbal fué 
condenado Baldomero Mar t ínez C a 
ballero, de esta v i l l a , se sacan á 
pública subasta, como de la propie
dad del mismo Baldomero, los bie
nes siguientes, en 

Término de Santo lomas de las Ollas: 

\ . " Una tierra al sitio de C a m -
piello, cabida de treinta y dos áreas 
veinte c e n t i á r e a s ; linda E . camino, 
y S. campo concejil; libre y tasada 
en doscientas pesetas. 

2. " Otra tierra en el mismo sitio, 
cabida seis á r ea s tres c e n t i á r e a s ; 
l inda N . camino, y O. tierra de Jo
sefa Carroño; libre y tasada en c i n 
cuenta pesetas. 

3. ' Otra tierra al sitio del Pasa
dero, cabida de sois á reas tres cen
t i á reas ; l inda N . otra de herederos 
de Manuel Viflales, y O. senda; l i 
bre, tasada en sesenta pesetas. 

4. " U n prado de seis á r e a s , al 
sitio de las Ollas; l inda N . y O. m á s 
de herederos de Manuel Vinales, y 
E . camino; libre, tastdo en setenta 
y cinco pesetas 

5. " Una casa de alto y bajo, en 
la calle del barrio de arriba, que 
ocupa una superficie de ve in t icua
tro metros cuadrados; l inda al fren
te dicha calle, y espalda huerto de 
D. Justo Doti ; libro y tasada en 
ciento veinticinco pesetas. 

6. " Cinco pies de ca s t año bravo, 
en terreno c o m ú n , a l sitio do C a m -
piello; tasados eu cuarenta pesetas. 

7. ' Y un cuadro representando 
la Pur í s ima Concepción , de l i togra
fía, en parte, y en parte también bor
dado eu pelo; tasado en veinte pe
setas. 

E l remate t end rá lugar en las sa
las do audiencia de este Juzgado, 
Plaza de la Cons t i tuc ión , n ú m e r o 
diez, de dien á doce de la m a ñ a n a 
del dia veint inueve de Diciembre 
p róx imo . 

No se admi t i r á postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
tasac ión , y el diez por ciento de la 
misma ha de consignarse previa
mente por aquel que quiera intere
sarse en la subasta. 

Y se publica en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, eu cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 1.495 
de la ley procesal. 

Dado en Ponferrada á treinta de 
Noviembre de mil ochocientos no
venta y tres.—Lucas F e r n á n d e z . — 
Por su mandado, Antonio López. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

. Zona de Seclutamiento 
de Villafranca del Panadés , nilm. 46 

D. Federico Esquerdo y Mateos, C a 
pi tán de la Zona de Reclutamien
to de Villafranca del Panadés , n ú 
mero 46, y Juez instructor en el 
expediente mandado formar por 
el E x c m o . Sr. General en Jefe 
del 4." Cuerpo de Ejérci to por fal
ta de deserc ión . 
Por la presente requisitoria llamo, 

cito ^ emplazo al trompeta de la 
Sección de Cazadores de Mel i l la , E u 
logio Cuesta Gallego, hijo de Simón 
y de María, de Laguna Dalga, (pro
vincia de León,) avecindado en B a 
rrio; nació el 20 de Enero do 1868, 
su edad, 25 años , 10 meses y 4 días , 
su estado soltero, su oficio jornalero, 
su estatura en Mayo del 86, un me
tro 500 mi l ímet ros , su pelo c a s t a ñ o , 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba ninguna, boca regular, 
color sano, frente espaciosa, aire 
marcial , su producción buena; se
ñ a s particulares ninguna, sabe leer 
y escribir, para que en el t é rmino 
de treinta dias, contados desde l a 
publ icación de esta requisitoria en 
la Gacela de Madr id y en los BOLE
TINES OFICIALES de las provincias de 
León y Barcelona, comparezca en 
esta Zona Mil i tar , calle de la Fuente, 
n ú m . 51, piso 2.°, A responder á los 
cargos que como desertor le resul
tan; apercibiéndole , que de no efec
tuar su p resen tac ión , será declarado 
rebelde. 

A su vez, en nombre de S. M . e l 
Rey (Q. I). G.) , exhorto á todas las 
autoridades militares, civiles y j u 
diciales, para que p r a c t i q u i i n ' d ü i -
goncias para la busca y captura del 
referido Eulogio Cuesta, y en caso 
de ser habido, lo remitan á esta Zona 
á mi disposición. 

Dado en Villafranca del P a n a d é s 
á 24 de Noviembre de 1893.—Fede
rico Esquerdo. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

E l día 9 del corriente se ex t r av ió 
de La Aldea, Ayuntamiento de V a l -
verde del Camino, una vaca roja, de 
edad seis a ñ o s , las astas espalma
das. Darán razón á Valentín O l ive 
ra, en dicho pueblo. 

CORTA-PODA. 

Se admiten, bajo el tipo de 12.500 
pesetas, proposiciones para el apro
vechamiento de la ctrta-poda de los 
cuarteles 1.° y 3.° de la dehesa de 
Villalpando, todos los d ías , en M a 
drid, calle de Recoletos n ú m . 21, 
C o n t a d n i í a del Excmo . Sr . Conde 
de P e ñ a r a n d a , y en Zamora, en ca
sa del Administrador de dicho señor , 
calle de la Rúa, n ú m . 56 

En esta imprenta se encuentra 
de venta la obra titulada JORNADAS 
NÁUTICAS, a l precio de C pesetas 
ejemplar, en rús t i ca . 

L E O N : 1893 

Imprenta de la Diputación provmeial. 


